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RESOLT'CIóil DE GERE¡{CIA GENERAL N' OM.2OIO€PS{/GG

Moyobamba. 0l d€ Matzo (b 20'19
VISTO;

El Aclá do Ses¡(h frirlaria N'001-2019 d6 focfrs 28 d€ onoro d€l 2019, ól Oirocloric (b
h EPS MOYOBAMBA SA., do toc+le 05 do Noviembra del año 2018,

CONSIOERANDO:

ot16, L Empr.sá Pr..tedo.a d. bs S€ryijos d. SrrÉtñúanb d€ ft loyobamb6 S.A. -
EPS Moyobamba S.A., ee una ompr€sa d€ defocho púUico, constitridá bero b foms
Soci€dad d€ Sociodad Anónima, dÉ accbnariedo munic¡Pal, la misl¡a que tt€n€ por

ot*rto la prostacitn d6 b3 soNi:¡os de sanoam¡edo en el ámb:to do la Provirrc¡a do

iibyobemba, D€partarnonto Sán Martin y qu€ so encuontss incorporada al Régim€n d€

Apolo Treñitorb segrrin Resol,ckln M¡rúslerhl N' 33&201'VIVIENDA, p¡Uiedo en C
Oiario ol¡cialol Peruem ol 18 de diciombro do 2015, a palir del 05 do eb.il del 2017;

- A¡s, 6l Ditacbrio de la EPS l,lo]robamba S.A., en su Sarktn ffiharia N'01 de fscha 28

de enoo del 20'19, onfÉ oüos. sdoptó lo3 3(¡uicnt 3 acuerd6:

r' Acuordo N'4: Aprobár L Dkccüve loúa Provb¡ón y CarüCp de 16 c{¡ont83

CornorÉ¡b6 d. Cob.anzá Oudore.'Oo b EPS Moyob.nÜ6 S.A, contsnira an 3l

lnfoíno N'üff PS-ÍI¡UGG.
r' Aq.Erdo N'5:

5.1 Oi3poflar qrr h Gconcia G€ner8l omib 18 Rosolr¡tn dc Cierrnc¡a C*neral

corg6pondLnb.
5.2 Encargar a b Clrlnde G.rüal h inm6dbtr llnd.rncnbdón y B¡Ui:ecfán
dc le pr.citada Oilcliva en le Página rY€b do la .mP.e8e.

Estando a b ¡ndiEdo. r6une n€cosarb formalizar h aprobodón dol Acl.lordo N"4 do la

Sesitn Ordineria N'Ol d. lÉcña 28 ü srÉro del 2019. $s dEpono ap.obár la -Oiractiva

sobls Prot/bi'n y Caatip de l8s Cr¡ontas CoÍÉrciales do Cobranze Dudosa ó€ h EPS

Moyobamba S4.", coñtEnir. en el lnlorme N"001-2019€C€P§Mofabamba S.A.

OUe, por lo erp.¡e3b, y Gtarido al Acrrordo N'4 do f6che 17 da mar¿o d€ rc17, dol

Cofl3oF OiEcfivo ó OÍA§S, Numaral 4.2 en ol matco (b b ObPU€sto €n ol sub numoral

I (bl numorel 101.1 (bl arücdo lol dcl Docreto LofÉlátivo N' l28O' Ley Marco d€ la

Geslión y Prectaciln (l. loa S.rviios da Sene.mbr o; SE DELEGAN FAct'LTN)Es OE

GERENTE GENERAL d€ IE EPS MOYOBAMBA, 8I ST, VIC T DAVI, PONCO ZENI€NO: A3i

como 6$l.lLs e¡tablecida¡ en el EEtatuto Social de la Entidsd Pfesbdora de seryici¡o

d6 S.neam¡enb de ft oyooomba, inscrito an le p.rtila N' f lo0l045 de ls Oficim

Reg¡strál do t\rol,obombe, y con b3 visacbná8 d€ ls GororEia d6 Adminbbect5n y

Fimnzas, Garsnc¡a Comercial. le Goorx;¡a dc Asaorla Jwi«,i:a y en uso do las

LoJltsdes y aüibudon.3 conf€rid.3 a o3t d€6pad|o a travóa dol Eslstulo Social d€ b
Empre6a,

L,

C.Í. 3¡r !l8.s C¡r.. I u.b. \ri lt AíÉ - l¡lorob¡nb. T.l.{. ( 2}9622o1'f6l¡6'9
rrr.arttroFbanrba.com.Pa

\-l
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIERO: FORMALZAR h aprobackán dot Ac¡ordo N.¡t d€ b SoEiin
ffiineria N'01 de le.ñe 26 ó enorc dd 2Ot9 del Oir€ctorio ó h EpS Molobamba S.A.
qu€ dispon€ ep.ob6. lá 'Dir€crive 6obro provisió¡ y caatigo da les cuent.s cornBrciál€g
do Cobranzá Dudola de h EPS Moyobamba S.A.'

ARTICULO SE(UXOO: DE IAR SN EFECTO, oraeubr doo.,mento u otrs dbposiciSn
ql€ sc oporqo a le paüants Rosoluciin.

AnnCULO IERCERO: OSPO ER, a la Olicine do Tocnotoglss de la tnformscirn, pere
$Ie prooede a puui:ar la prDsonb rcaoll.lciin y la "Oif6ctiva soüra p.ovisih y Caatiq¡o d€
hB Cuontes Com€.ckrb3 do Cobanza DudGa d€ le EpS lbyoberüa S.A., on ol portal
lnslihrcimrl d€ ls EPS i/byobamba S.A.

ARTIGULO GUARTO: IIOTFICAR et conron¡ro do ta pr€r.ob Resot,c¡ón a E Ofrcina
de Racr.¡¡sos Hr.lfllanc, Gerencb d€ Adínin¡srsc¡ón y Finanzaa, qic¡na d€ lnfonnáti€,
Gorgnc¡a d€ As6orla Jwídi:e y a la Gorenc¡á Comerc¡al, p¡ra que procoda a la difu3itl
do lá'Dirocliva sotre Provir¡ón y Casogo d€ las Cuentas Comarcaabs do Cobranua
Ddoea d€ ls EPS ilorcborÉe S.A., asi com at órgam do Coñüd lrlstituc¡mal.

REG|EÍRASE, cilUxhUEsE Y cTflPLAsE.

]\ r ) t'rl 8 .1!l ¡t

P4.uct14L
\i

I

c.lt ¡¡ llra Cdr.. I U,ü. virt ¡.a.. - |¿otob¡nb. t Lr. (O42f562¡lrl-!6r59
§*r,aDgttoyolarnba.aoí!.Da

"AÍO fE t trrcl{ co tRA t-^ coRnuFcó E t¡putünlr



DTRECT|VA Ne (n6 -2019-EPS-M/GG

PROVISIÓN Y CASTIGO DE I.AS CUENTAS
COMERCIATES DE COBRANZA DUDOSA

Resolución de Gerenc¡a General Nc 020 -2019-EPS-M/GG

Moyobamba, Marzo 2019
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GERENCI,A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
GERENCIA COMERCIAL

PROVISIÓN Y CAST¡GO Of tAs CU€'{TAS COMERCTATES D€

COERANZA DUDOZA
,,\. I

1. OBJETIVO

2. Flr¡áUQA9
Sincerar los sauos por cobrar de la EPS, establec¡endo las causales de pror'¡s¡ón

y cast¡go de hs cuentas de cobranza dudosa, que permita excluir la deuda de los

cl¡entes que incurGn en estas d¡usales.

3. EASC LEGAT

a. tey 28870, Ley para optim¡zar la GefirJn d€ las Ent¡d¿des Prestadoras de

Servicios de Saneam¡ento y su Regbmento, el DS OO6'2Ú7{F.
b. tey N'27444, t¿V del Proced¡miento Admin¡stratiiro Geoeral, aprobado

mediante Decreto Supremo N'(X)6-2017JUS

c- tey N'25362, 'Ley Marco de Cornprobaotes de PaSo', modifkado por DL N'814
'Re6lam€nto de Comprobantes de PaEo'. aprobado por Resolución de

Superiñtendericia I{'0O7-99/SUNAT y normas modificatorias.
d. Decreto tegrsl¡tivo N' 1280 -Ley Marco de la G€st¡ón y Pre§tación de los

servicios de Saneam¡er¡to'.
e. tlecreto Legidativo 774 tef de lmpuesto a la Renta y su Texto Único Ordenado

de l¿ l-ey aprobado de la Ley con Decreto Suprerno il'Os¡t-gg-EF

f. hciso f) del artícub 21 del Reglamento del TUo de la Ley del lmpuefo a la
Rmta, aprobado por el Decreto tupremo t'l'122-94-Et

g. Oecreto Leg¡slativo 716, Nomas de Protección al Consum¡dor.

h. Decreto Supremo N' 019-2017-vlVlENDA 'Reglameflto de la Ley Marco de la

Gest¡ón y Prestación de los servicios de Saneam¡ento

¡. Decreto gJpremo N'179-2004-€F "TUO de la tey del lmpuesto a la Renta"

Decreto Ley N' 774.

i. Reglamento de la Glidad en la Prestacón de los servic¡os aprobado con

Resolucón de Consejo Directivo 011'20O7-SUNASS{D y sus modif¡catorias

efectuadas con resoluciones Nros. 088-2007-SUNASS.CD,10G2OO8-sUNpss-

cD, 064-20o9-suNA§s-cD, 034-2010-suNAss{D, 061-201GSUNASS-CD,

025-2011-SUNASSCD, 041-2011-SUNAS9CD, 042-2011-SUNASS{D, 008-

2012-SUNASS-CD, 028-2013-SUNASS-CO, 016^2016-SUNASS{D, 004-2017-

SUNASS-CD v O45-2017- SUNASS-CD y 061-2018-SUNASS-Co'

a"

Establecer el procedimieoto para realizar la provisión y castigo de las deudas

comercíales, correspondientes a los servicios de agua potable y alcantarillado,

¿sí como por los serv¡cios colaterales, que brinda la EPS a sus usuarios; de las

cuentas por cobrar con un plazo mayor ¿ 12 m€seJ.
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k. Resolución del Conseio D¡rectivo N "045-2012 -sU NASS-CD que aprueba el Plan

de Cuentas y Manual de Contab¡lidad Regulatoria

l. Cód¡go Civil - Sección de Oblfaciones y extinción de deudas por prescripción

de oblEac¡ones personales artículo 2001.

m. Comunicado N'm2-2015-EF/51.01 Acciones de depuración, reSulari¿ación,

corrección d€ error, y s¡nceramíento contebl€.
n. NICSP 03 Políticas Contables, cambios y estimaciones contables y errores.
o. NIC 08 Políticas Contables. cambios V elamacbnes cofltabl€s y errores.
p. Resoluc¡ón de Superintendencia N'234-2006/SUNAT, Capitulo vll de la

¡nlormación m¡n¡ru ¿ tet htcltrlda en los libros y registrcs vinculado5 a asuntos

tr¡butarios, así corno lo5 formatos que los integran, Art f3'de la información

mínima y los úormatos

¡¡. Al-cAfr¡cE

Lá presente directiva es de cumplim¡ento obliSator¡o de la Gerencia de

Admh¡str¿cktn y Fhanzas, la Gerencia Comercial, y bs mémbros qu€ conforman

la Comiskln de prwisión y castigo de deudas de cobranza dudosa de l¡ EPS.

5. O|SPOSrc¡O?{CS GEt{CRAtfS

a. Esta d¡rectúa es aplicable exclusivamente a las deud¿s de cobranza dudosa

com€rciales facturadas, hcluYendo las deudas generadas por la aplicación de

recupero del consurno no facturado tipificado el Art. 96 del Reglamento de la

Calidad en l¡ Prestacón de los S€rv¡cios aprobado con Resolución de Conse¡o

Directar/o NIU-2007-SUNASS{O y sus mod¡fi catorias, Resolución 088-2007-

SUNASS{D, ResduckJn 061-2010-SUNASS{D Y Resolución 028-2013-

suñA5s{D,016-2016-SUNASS{D, 00¿t-2017-SUNASS{D y 045-2017-

SUNASS{D V 061-2018- SUNASS{D.

No es aplicable para los usuarios de los servicios de s¿neamiento que formalitan
reclamos en atenc¡ón a lo dispuelo en el Reglamento General de Redamos,

aprobado con Resolución de Conseio D¡rectivo N'066'20O6-SUNASS{D y sus

mod¡ficatorias.

5.1 PROV§rÓn¡

L¿ prov¡s¡ón de cobranza dudosa, es el mecanismo contable de registro de las

deudas con rie8os de ¡ncobráb¡lidad.

l.

j
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. ElGerente Comerc¡al comunicará hasta el 31 de diciembre de cada año, alJefe de
la Of¡cina de Contabilidad la5 cuentas por cobrar mayores a 12 meses de

antiSúedad de le deuda.
o No se reconocen como deuda de cobranza dudosa aquellas cuentas qu€ s€

encuentran con Conv€n¡o de facilidades de pago, y puedan s€r objeto de
renovación.

. ta prov¡s¡ón de la deuda, no imglica la irnposibilidad de seguir cobrando a futuro.

. Son c¿us¿les para la proviión de rec¡bos de cobran¿a dudosa:

a) Se demuestra le €ristenci¿ de dificultades financieras del deudor. que hagan
previsible el riesgo de incobrabilirlad, med¡ante análisis periódicos de l¡s
deudas por el servicio de agua potable y alcantar¡llado.
Se demuestre la morosidad del deudor med¡ante la documentación, que
evidencie las gest¡ones de cobro luego del vencimiento de la d€üda.
El inic.io de procedim¡entos judiciales de cobranz¿, sustentados con el ¡ofofme
de la G€rencia de Asesoria Jurfdica, con bs actuados ¡ud¡ci¿lme¡te.
Que hayan transcuffido más de do€e meses desde la fecha de vencimknto de
la obltación sin que haya sido satisfecha.

ii: b)

c)

dl

¡

5.2 CASTIGO

r Elimínacitln o ret¡ro d€ la contab¡l¡dad de un importe pre.úiamente remnocjdo
corno crientas por cobrar.

. El listado daífi€ado de deudas a cast¡gar contendrá: N'de orden, mes y año del
recíbo, N'de recibo, nombre y direcdón del usuarb, valores facturados (agua,

ak¡ntar¡lfado, carBo fiio, ¡nteres€t otrosl, y iustiñcáción de castigo.
. La Gerenc¡a Comerchldebe llaar un control de las deudas cast¡gadar.
¡ Soo caus¿les de castigo de cuentas incobr¿bles:

a) En relación al inmueble: Predios ineristentes, te.renos sin construir. casa
deshabitadas, predios inubicables. predios destruidos por fenómenos
naturales.

b| En relación a la conexión: Conexiones de agua y/o alcantarillado inex¡steñtes
o inubicables a consecuencia de fenómenos naturales.

c) En relación a la Faduracióñ: Predios en s¡tuác¡ón y/o estado anulados,
consumo facturado a predios s¡n servicio o sin conex¡ón domiciliaria, por
prescripción, por deudores cuyos domicílios se desconoce.

Para efectuar elcastago de ¡as cuentas comercaales ¡ncobrables se requiere:
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a) Que la deuda haya sido provisionada contablemente. 5e demuestre que es

¡nút¡l e.¡€rcer la cobranza y que ei monto adeudado no exceda las 3 U.l.T. por

usuario

b) Que se haya aSotado todas las ac.iones administrativas y/o .iudiciales de
cobran¿a, hasta establecer su incobrabilidad.

c) Que se haya efectuado el levantamiento definitivo de las conexiones de agua
y alcantarillado.

6.1 0€ rA @rr§(,il (x cAsn«) DE oEUOA

La Comisk5n de castiSo de deuda está integrado por los m¡embros s¡Suaentes:

Gerente de Administr¿ción y Finanzas: Presid€nte

G€rente Comercial : M iembro

G€rente de Asesoría Jurídic¿: Miembro
Jefe de la Ofiona de Cobran¿a: Mienrbro
lefe de h oficina de Contabilidad: s€cretar¡o

Además, se designaé dos suplentes, propuestos uno por la Gerenc.ia Com€rcial Y otro
por la Gerencia de Admini§tracón y Finanras.

Tarnbién se podrá efectu¿r la provisién y castigo de las deudas tornando en cuenta lo

dispuesto en el Comuoicado N'002-2015-EF/51.01 que sefula que el Titular de la

Entklad. puede nombrar una comisión tecn¡ca de trabajo presadida por el Contador

General de la Entidad, para que ¡n¡c¡e o conduya con las accíones de depuración,

regulariración, corrección de error, y sinceramiento contable en donde también se

pueden considerar las alentas por Cobrar Comerciales.

6.2 ATRIEUOOI{E§ Y FUñICIONES D€L COT TTÉ DC CASN«'

La Com¡sión de c¿sti8o de la E.P.S., t¡ene atr¡bucbne§ Y func¡ones si8u¡€ntes:

a) Revisar y evaluar los exp€dientes de cl¡entes con deudas calif¡cadas como

incobrables, y emítir su d¡ctamen. Los acuerdos adoptados en cada ses¡ón que

real¡cen los m¡ernbros deben constar en el l¡bro de actas que llevará el secretario

del Comité.

b) La concurrencia de los miembros de la com¡s¡ón será de carácter obligatorio, salvo

caso de enfermedad u otro im pedimento de fuer¿a mayor debidamente iust¡f¡cada'

5. OTSPOSTCTON€SESPECIfICAS
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c) El quorum requerido para sesionar es de 3 miembros. Los acuerdos serán
adoptados por mayoría de los miembros asistentes, leniendo el presidente voto
dirimente en caso de empate. tl voto es obl¡gatorio y personal, no aceptándose
abstenc¡ones. Los votos en contra serán debidamente fundamentados, dejándose
constanc¡a de ello en el acta correspondiente.

d) La Comisión d€ Catigo se reunirá efl forma obl¡gatoria una vez al mes para atender
las solicitudes presentadas por la Gerencia Comerc¡al, h cual tendrá la
responsabiliJad de adjuntar el exgediente que sustente dicha solicitud; para
efectuar la evaluac¡óo y calificación correspondiente.

e) Dar opinión sobre la procedencia o ¡mprocedencia de la solicitud de provisión y
castigo de deudas, en aplicación a las normas legales vigentes.

0 Sol¡citar a la Gerenc¡á General, la emisón de la Resolución de cast(o de la deuda,
sustentada en el dictamen del Comité.

h) As¡misrno. la Oficina de Contabil¡dad debe efectuar los registros contables,
aplicando el castBo de las cuentas por cobrar califrcadas como incobrables, en el
marco de una estrategia de s¿neamiento contable,

6.3 0€r- PROCETXM|EiTTO O€ r.A PROVE|ÓN

ta Gefencia Crrnercial solac¡ta a la Gerenc¡a de Mm¡n¡stración y Finan¿as la
pro/isk n de las deudas por rec¡bos de cobran¿a dudosa.

Lá Gerencia de Adminifración de F¡nan¿as deriva la sol¡citud a la Oficina de
Contabil¡dad, a fin de que efectúe la provisión al c¡erre de cada ejercicio, y
realice los as¡entos contabtes correspond¡entes-
Eljefe de la Oficina de Contabilidad. verifica que se cumplan algunas de las
causales señaladas en el numeri¡l 5.1, procediendo a efectuar la provisión;
luego de ln o.ralestará expedito par¿ el cast¡eo de las cuentas incobrables.

\\

'r\ I

8l Una vez aprobada la Resolución de Gerenc¡a General, la Gereocia C-ornercial, a
través de área pertifl€nte debe emitar las Notas de Abonos y registÉr en el software
el castigo de las orent¡s lncobrables.

6.4 DCT PROCEDIMIEI{TO O€ CASTIGO

. La Gerenc¡a Comercial sol¡c¡ta a la Gerencia General el castigo de las deudas
de cobrenza dudosa, quien la deriva al Pres¡dente de la Comisión de Castigo,
a f¡n de que convoque a s€sión de sus ¡ntegrantes.
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De maner¿ previa a la ses¡ón, el Presidente de la Comisión verif¡cará los
informes que sustenten la solicitud. Como mínimo deb€rá contener un (01)

informe de la Gerencia Comercial, un (01| informe de la Gerencia de
Administración y F¡nanzas y un (01) informe de la Ofkina de Asesoría
iu¡ídii.¿-

In el lugar, día y hora señalados en la citac¡ón, la Comisión de Provisión y
Caligo ses¡onará, debatiendo cada expediente que const¡tuye un caso,
llevando al voto y adoptando lo5 respectívos acuerdos.

La comisión evalúa el expediente con la ¡nformac¡ón sustentátoria, según lo
señalado efl el numeral 6.5, en caso de considerar que no está
sufici€ntefiente süstentada o se requiera a§una formalidad. esta será
devr¡ett¡ a la Gerencia Com€rcial p:rra que en un plazo máximo de 3O días
calendario sr¡bsan€ la información faltante.

Cuando el el<p€d¡ente esté completo, al finál¡:ar la s€§¡ón, fuego de suraribir
la respertiva a€ta, h Cor¡isión emitirá el informe f¡rial dando opinión sobre
la proc€d€ncja o improcedencia del castigo de las deudas. d¡rig¡.lo a la
Gerencá General.

En c¿so 5€a proedente l¿ solícitud, med¡ante resolucjón de la Gerenciá
General, se ratlf¡ca el castigo de h deuda, a partir de la cual se podrá sanear
fos elados fr¡ancieros.

La resoludófl de Gerencia G€neral, deberá consignar como mínimo los
siSuiefltes datos respecto al deudor y la deuda cal¡gada:

/ Nornbre del usuar¡o
/ N'de ¡nscripción
r' Categrh y sub. categoría tarifuraa
/ Perir¡& de facturacón
/ Antaü€dad de la deuda
r' concepto de la deuda
/ vabr total f¿cturado en el recibo

!l¡

I
I

,.

El secretar¡o de la Comisón queda encargado de proyectar la respectiva
resolución de Gerencia General, la que una vez expedida, se rernitirá a la
Gerencia Comercíal y a la Ger€ncia de Administracióo y Finanzas, para que
adopten las acciones correspondientes hasta culminar con el retiro de las
deudas de las cuentas corrientes comerciales. tanto como de las cuentas
del act¡vo del Balance General de la EPS, así como tamb¡én del software.
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6.5 DCL CONIET{IOO DCI- EXP€OI€NTI O€ SUSTET{TO

El exped¡ente sustentator¡o para efectuar el castigo de las cuentas comerciales
incobrables, debe contener :

&Jpl¡cado de los recibos materia de cast[o no cancelados por el cl¡ente y /o
repone del saldo por cobrar.

Cargos de hs notificaciones, órdenes de corte de serv¡cios, actas de
levantambnto de las conexiones de agua y/o alcantarillado materia de!
proceso, actas de inspecciones de campo, informes y otros documentos que
demuefran [a gestión de cobranza realizada.

Constatación Pol¡ciel de ser el caso

Panel fotográfico

Conformidad al erpediente sustentator¡o para el casti6o de las cuentas de
cobran¿a dr.¡dosa de pa(e de iefe de h Oficina de Cobranza.

¡.os expedbntes resuehos materaa de cast¡go quedaGn en custod¡a de la
Gerencia Cornercial de acuerdo a la nomatiüdad vigeñt€.

8 prsPo6tclofics FfrAr.fs
PRIMERA: l-a pres€nte directiva entrará en v¡gencia a part¡r d€ la fecha de su
aprobación med¡ante la corespondiente resolución de Gerencia General.

SEGUNOA: La Gerencia Comerci¿l y la Gerencia de Administración y Finan¿as,
quedan encargadas de velar por el fiel cumplim¡ento de la presente directiva.

,. R€SP'OltlSAútfifADCt
Las disposiciones cmtenidas en la presente d¡rectiva, son responsabilidad de la
Gerencia de Adm¡niJtreción y Finanzas, la Gerencia C-omercíal, le Of¡cina de
Contabilidad, la O'ficina de Cobraíra y et Comité de Castigo de deudas-


